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ORDeN de 20 de julio de 11184 por la que se clasi
fica como Escuela do Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos no oficial autoJi.tada. en la especialidad
de .DecoraciÓn., el Centro de Estudios Arttsticos
-Sater., de Santander.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 1967/J964. de 18 de junio (.Boletin Oficial del Estado- de 14
de julio), sobre' reglamentación de Centros no oficiales de En
señanzas Artisticas, y teniendo en cuenta el informe favorable
del Consejo Nacional de Educación,

Este Ministerio ha dIspuesto se clasifique como Escuela de
Artes Aplicadas y Oficios Artistkos no oficial autorizada, en
¡,. Sección de Decoraclóo y Arte Publicitario, especialidad .De
coración., el Centro de Estudios Artlsticos -Sater-, situado en
la calle Hernán Cortés, 45, enlre,uelo, de Santander, el cual
quedará adscrito a la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos de Oviedo, a efectos de exámenes de curso y pruebas
finales de grado.

Lo que comunico a V~ l. para su conocimiento 'l efectos.
Madrid, 20 de iulio de 1984.-P. D. (Urden de 27 de marzO

de 1982), el Subsecretario, JoSé Torreblanca Prieto,

Ilmo. Sr. Subdirector general de Enseñanzas Artlstlcas.

20075 RESOLUC/ON de 19 de junio de 1ll84. del Instituto
Nacional de Ayuda y Promoción del Estudian".
por la que se instruye expediente de revocación
de Ayudo al Estudio a don Tomás Escribano Pardo.

Visto el expe..henta instruido por la Secci6n de Verifloeci6n l'
Contro: de este Inst:tuto a don Tomás Escribano Pardo, 66tu
d iao te <'le pri mero de Ciencias Económicas en la Universidad
de MurCia. durante el curso 111113-34, y con domicilio f"miliar 00
la ca. ,e A.looS{) XJl, 9, de La Roda (Albao<tel,

Resultando que don Tomás Escrlbeno Pardo solicitó y obtuvo
b<>ca de Promxión Educativa Para cursar estudios de primero
de Cieoclas EC<lnóm,cas, durante el curso 1983-84, declarando
como renta familiar neta la cantidad de 738.441 pesetas corres
pond¡;,l'tes a, sueld" como Ccnsejero delegado de .Almacenes
E.5Cribaoo. del padre del Sollcitanta. adjuntando documentaci6n
por la que domostraba taner un& licencia fiscaJ. asl como un
PLSO en la ca"e AHonso XII, 9, utLlizado como domiclilo r....
rnlliar;

ResU:!8/,do que. wlicitados informes reservados de compro
baclOn c.e bl~nea e mgreaoa, se demostró que la unidad fami
liar, o ld que está ¡oserto el so1.lcitanta de la Ayuda al Estudío
que nos O< upa ~ propietaria, además. de ..os siguientes bienes,
no de<::tlra{~,J~ eTI ·8 SOilcitud ~-, ayuda.:

1.0 Un chalé o ca5a de campo en el camino de San Isidro,
de La Roda

2.° fres ca.miones (en régimen de sociedad) '/ un vehículo
j uso pa_:lcu,ar, marea .Sé&t. 124.

3 '. 12.829 04Q pe~etas en invers.ones. acciones y V&~ores bur·
sátiles

Resultaúdo que. en 8 de mayo de 1984, se le comunicó la aper
tura del piazo de vIsta y audIencia, de acuerdo con &1 artícu
lo 91 de la Ley de Procedimiento Administrativo, e.bstenléndose
de h«eer uso de los derecbos que ia cltade. Ley le confiere
para su d'.~fensaj

Vistos la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio de 1958 I·Bo/elín Oficial del Estado- del 18); Real 06
co<·to 2298 '\lB". de "a de fullo (-Boletln Oficial del ¿Stado- de
27 de agostol, por el que se regula el sistama de ayudal! al
estudio de cará-_ter p(;rsonalizado; Orden ministerial de 28 de
diCIembre de 1983 (.Bolelln Oficial del Estado. de 3 de enero de
1984), oor la que se regulan los requisitos económicos a cum
p]¡r para la oblA;nclón de Ayudas al Estudio, ...i como las nau
sas y medios para su revocación, y la Orden ministerial de 16 de
marzo de 1983 l-Boletín Oficial del [stado. del 21l, por la que
se regulan las ayudas de Promoción Educativa para estudios
univerSItarios. para el curso 1983-84;

Consid(;rando, que el citado expediente inCó&d<> a don Tomás
Escnba-'Jo Pardo .reúne las condiciones y requisitos establee!.
dos eo ,1 artlculo 10.1 de la Orden mlnisteTlal de 28 de diciem
bre de 1983, antes mencionada el cual dispone: .Las adjudicacio
nes de becas o ayudas al estudio, se haya o no abonado su
lmport,e. podran ser revocadas en caso de descubrirse que en su
co~cesl.ón con<':L!-r~i? ocultación o falseamiento de datos o que
eXIste IncompatIbilIdad con otros beneficios de esta clase proce
dentes de otrF<.s personas físi.:::as o jurídicas_o

Consider"::ldo C(ue, el Importe de la mencionada ayuda de
Promoción Educ"tIva (130.000) pesetas no fue :>ercibida por el
,0lic,Itante, al haber sido reteoida por este Instituto hasta la
reSQ'u-c: on de, eX¡>€d:,HHe;

Esta Presidencia, en uSO de las atribuciones que tiene con
feridas, ha resu~lto:

Primero.-Revocar a don Tomás Escribano Pardo le. ayUda
de Promoción Educativa concedLda para el CurSo 1983-84.

Segundo.-Publicar. en el -Boletln Oficial del Estado- y en
el -Boletm OfICIal dd MinIsteno de Educaci6n v Ciencia-, la

presenta resolución, de conformidad con lo dispuesto en la Or
den ministerial <le 11 de Julio de 1984 I.Boletln Oficial del Es
tado- de 19 de novle.nbrel, en el titulo VIII, PálTaIo 3.·.

Ter<::ero.-Po~r la presente resoluci6n en oonocimientc de
las demás autoridades que pudIeran reeuJtu competentes para
exigir cUllJesquiera otras responsabilidades .en las que hubiera
podido in<:llrrir.

Contra la presente re.oluci6n, que no agota la vla e.dmlnis
trativa, podrá el lI.teresa.do Interponer el corre&ponodienta re
curso de alzada ant& el exoelentlaimo seAor Ministro de EduC&
ción y Ci~nc¡a (Servicio de Recursoe, calle Argumosa, 43, M&
dridl, en ei plazo de quince dlas, contados a partir del si-
guiente e.l del reoiba de la presenta resolución. .

Lo que le comunIco pua eu conocimiento y efectos,
Dios guarde J. V, 1,
M.>drid. 19 de junio de 1964.-El Presidente, José Maria !las

Adam.

Urna. Sr. Secretario general del INAPE.

CORRECC/ON de errores ae la Resolución ae 24
de mayo ae 1ll84, de la Dirección General ae Po
Utica Cientilica, por la que se prorrogan las becas
del Plan de Formación ae Personal InveBtigador
en EBtados Unidos (MEC/FulbrightJ. convocatoria
191G-84, auran" el curso ncadémico 1984-86.

Advertida omisión en el texto del anexo de la citada Reso
lución. publicaaa en ei .Boietln Oficial del Estado- de 13 de
lunio de 1984. número 143, se transcribe la oportuna rectifi
cación:

Página 17504. primera oolumna, entre -Alvarez Be.leriola,
JQ.Sé y dedova Bergua, Francisco. debe figurar _Antoñanzas
Villero Fernando>,

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUClON ae 2tJ de julio de 1ll84, ae la Direc
ción General de Traba;o, por la que se dispone
la publicr.ción del ConveniO Colectivo ae la. Em-
presa -Sociedad Española de Productos Fotograflca.
Valca, S. A .•.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa -Socie·
dad Español .. de Productos Fot"g"Hicos Valca, S. A.• , recibidc
en esta Dirección General con fC\,,:t1a 11 de jumo de 1984, suscntc
por las rellresen¡"cion~s de le. Empresa y de los trabaja.Jores
con fecha 15 de mayo de 1984, y de conformidad con lo dis
puesto en el articulo 90, 2 Y 3, del Estatuto de los Trabajadores
Ley 8/1980, de 10 de marzo, y articulo 2.· del Real Decreto 10401
1981. de 22 de mayo, sobre registro de Convenios Colectivos,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.~rdenarsu inscripción en el Registro de Convenim
de esta Dirección General, COil notificación a la Comisión Ne
gociadora.

Segundo.-Remitir el texto original al Instituto de Mediación
Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el -Eoletin Oficial de
Estado-.

Martrid. 26 de julio de 1984.-El Director general, Franciscc
José Garcia Zapata.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA

6OC!fOAD 'ESPAAOLA DE PRODUCTOS FOTOGRAFIC08

.VAl.CA, S. A••

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTICULO 1 - El presente convenio, regula las relaciorie~
laborales -entre la SOCIEDAD ESPASO~ DE PRODUCTO[
FOTOGRAFICOS 'VALCAu, S.A., y ·el personal de BU. Centro'
da Trabajo de Bilbao y Delegaciones Comercial•• en t~
el territorio nacional, 8alvo exclusionea a pe~icJ

propia,. voluntaria y expresat


